


34 

 

 

 



35 

 

 

 

9. CONCLUSIONES 

Con todo lo anteriormente expuesto, junto con los planos que acompañan la presente 

memoria y el presupuesto reflejado, el técnico que suscribe entiende que queda 

suficientemente desarrollado el Estudio de Gestión de Residuos para el proyecto redactado. 
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1 INTRODUCCIÓN 
 

En el presente anejo se realiza una estimación del número y tipo de ensayos que se 

consideran necesarios para llevar a cabo el control de calidad de los materiales a emplear. Para 

realizar dicho plan de control de calidad se ha seguido básicamente las “Recomendaciones 

para el Control de Calidad en Obras de Carreteras de la Dirección General de Carreteras 

(M.O.P.U 1978). 

 

 

2 PLAN DE ACTUACIÓN GENERAL  
 

Las actuaciones del control de calidad se materializan durante la ejecución de las 

obras en tres actuaciones diferenciadas: 

- Control de materiales y equipos 
 

- Control de ejecución 
 

- Pruebas finales de servicios 
 

El presente Plan de Control de Calidad establecerá los ensayos a realizar con objeto 

de garantizar una correcta ejecución y terminación de las obras. 

Los ensayos originarán emisión de las correspondientes actas de resultados por un 

laboratorio autorizado. Dichos resultados se remitirán tanto a la empresa constructora como 

a la Dirección Facultativa. 

 

 

3 MATERIALES OBJETO DEL PLAN DE CALIDAD  
 

Todos los materiales que se utilicen en la obra deberán cumplir las condiciones que 

se establecen en el Pliego de Prescripciones Técnicas del Proyecto y ser aprobados por la 

Dirección de Obra. Para ello, todos los materiales que se propongan deberán ser examinados 

y ensayados para su aceptación. 

El Contratista estará en consecuencia obligado a informar a la Dirección de Obra sobre 

las procedencias de los materiales que vayan a ser utilizados para que se puedan realizar los 

ensayos oportunos. La aceptación de un material en un cierto momento no será obstáculo 

para que el mismo material pueda ser rechazado más adelante si se le encuentra algún defecto 

de calidad o uniformidad. 
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Los materiales no incluidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas del Proyecto 

habrán de ser de calidad adecuada al uso a que se les destine. Se deben presentar en este caso 

las muestras, informes y certificados de los fabricantes que se consideren necesarios. 

Si la información y garantías oficiales no se consideran suficientes, la Dirección de 

Obra ordenará la realización de otros ensayos, recurriendo si es necesario a laboratorios 

especializados. 

 

 

3.1 Terraplenes  
 

3.1.1  Control de los materiales 
 

• En el lugar de procedencia: 
 

Tomar muestras representativas del material en cada desmonte 

o préstamo para efectuar los siguientes ensayos: 

- Por cada 7.500 m3 de material 
 

 

1 Proctor Normal 
 

1 Granulométrico. 
 

1 Determinación de límites de Atterberg. 
 

 

 

- Por cada 15.000 m3 de material 
 

 

1 CBR de laboratorio. 
 

1 Determinación de materia orgánica. 
 

 

 

• En el propio tajo o lugar de empleo: 
 

 

 

Tomar muestras de los montones señalados como sospechosos 

para repetir los ensayos efectuados en el lugar de procedencia. 

 

3.1.2  Control de la extensión y compactación 
 

- Cada 10.000 m3 de material compactado 
 

4 humedades y densidades "in situ" 
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3.2 Zahorra artificial  
 

3.2.1  Control de los materiales 
 

• En el lugar de procedencia: 
 

Tomar  muestras  representativas  del  material  en  cada  cantera  para  efectuar  los 

siguientes ensayos: 

- Por cada 1.500 m3 de material 
 

1 Equivalentes de arena. 
 

 

 

- Por cada 2.500 m3 de material 
 

1 Granulométrico. 
 

1 Determinación de límites de Atterberg. 
 

 

 

- Por cada 5.000 m3 de material 
 

1 Proctor Modificado 
 

 

 

- Por cada 15.000 m3 de material 
 

1 CBR de laboratorio. 
 

1 Desgaste de Los Ángeles. 
 

2 Caras de fractura. 
 

 

 

• En el propio tajo o lugar de empleo: 
 

 

 

Tomar muestras de los montones señalados como sospechosos 

para repetir los ensayos efectuados en el lugar de procedencia. 

 

3.2.2  Control de la extensión y compactación 
 

- Cada 2.000 m3 de material compactado 
 

4 humedades y densidades "in situ" 
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3.3 Hormigones  
 

Se realizarán los siguientes controles: 
 

 

 

En aletas, pozos y revestimientos de obras de fábrica: 1 familia 

cada 75 m3 

 

 

3.4 Riegos de imprimación y adherencia  
 

1 ensayo de identificación de cada tipo de ligante empleado 
 

 

 

3.5 Mezclas bituminosas en caliente  
 

3.5.1  Control de los materiales 
 

• En el lugar de origen 
 

 

 

ÁRIDOS:  
 

Tomar  muestras  representativas  del  material  en  cada  cantera  para  efectuar  los 

siguientes ensayos: 

 

 

- Por cada 4.000 m3 de árido grueso, tamaño superior al tamiz 2,5 UNE 
 

1 Desgaste de los Ángeles. 
 

1 Densidad relativa. 
 

1 Absorción. 
 

 

 

- Por cada 2.000 m3 de árido fino 
 

1 Densidad relativa. 
 

1 Absorción. 
 

 

 

- Por cada 1.000 m3 de árido clasificado 
 

1 Granulométrico 
 

 

 

- Por cada 2.000 m3 de cada tamaño de árido clasificado 
 

1 Índice de lajas 
 

1 Cara de fractura 
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• En el propio tajo o lugar de empleo: 
 

En acopios de central: 
 

 

 

FÍLLER:  
 

 

 

Tomar muestras de cada procedencia para efectuar los siguientes ensayos: 
 

 

 

- Una vez  

 

1 Densidad aparente en tolueno 
 

1 Granulométrico 
 

 

 

LIGANTES:  
 

De cada partida en obra se exigirá el certificado de análisis correspondiente y se 

tomará muestra para la realización de los siguientes ensayos: 

 

 

- De cada diez partidas recibidas en obra 
 

1 penetración 
 

 

3.5.2  Control de fabricación 
 

Mezcla de áridos en frío 
 

Sobre muestras tomadas aleatoriamente en la cinta suministradora, y antes de la 

entrada en el secador, efectuar los siguientes ensayos: 

- Por cada 10.000 T de mezcla 
 

 

1 Granulométrico 
 

1 Equivalente de arena 
 

 

 

Áridos clasificados en caliente: 
 

Sobre muestras tomadas aleatoriamente en los silos de áridos en caliente, efectuar los 

siguientes ensayos: 

 

 

- Por cada 5.000 T de mezcla 
 

 

1 Granulométrico por cada tamaño de árido 
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Mezcla bituminosa 
 

 

Sobre muestras tomadas aleatoriamente en los camiones receptores de la descarga de 

la planta, efectuar los siguientes ensayos: 

 

 

- Por cada 1.500 T de mezcla 
 

 

1 Extracción de betún. 
 

1 Granulométrico del árido procedente de la extracción. 
 

1 Marshall completo. 
 

 

 

- En todos los camiones que salen de la planta 
 

 

Temperatura 
 

 

3.5.3  Control de la extensión y compactación 
 

Sobre probetas tomadas aleatoriamente de la capa de mezcla compactada efectuar los 

siguientes ensayos: 

- Por cada 1.000 ml de mezcla compactada en todo su ancho 
 

 

1 densidad 
 

1 Proporción de huecos 
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4 MEDICIONES Y PRESUPUESTO 
 

 

TERRAPLENES       
    
VOLUMEN TOTAL DE TERRAPLEN   78,25 m3 

    
ENSAYO Nº UNIDADES PRECIO SUBTOTAL  

PROCTOR NORMAL 1        43,27 €                43,27 €  
GRANULOMETRICO 1        27,05 €                27,05 €  
LIMITES DE ATTERBERG 1        24,04 €                24,04 €  
CBR DE LABORATORIO 1      111,19 €              111,19 €  
MATERIA ORGANICA 1        25,24 €                25,24 €  
DENSIDAD " IN SITU " 1         8,41 €                  8,41 €  
HUMEDAD " IN SITU " 1         8,41 €                  8,41 €  

TOTAL TERRAPLENES               247,62 €  
    

ZAHORRA NATURAL       
    
VOLUMEN DE ZAHORRA NATURAL   97,82 m3 

    
ENSAYO Nº UNIDADES PRECIO SUBTOTAL  

GRANULOMETRICO 1        31,25 €                31,25 €  
EQUIVALENTE DE ARENA 1        15,63 €                15,63 €  
LIMITES DE ATTERBERG 1        24,04 €                24,04 €  
PROCTOR MODIFICADO 1        66,11 €                66,11 €  
CBR DE LABORATORIO 1      132,22 €              132,22 €  
DESGASTE LOS ANGELES 1        81,14 €                81,14 €  
DENSIDAD " IN SITU " 1         8,41 €                  8,41 €  
HUMEDAD " IN SITU " 1         8,41 €                  8,41 €  

TOTAL ZAHORRA NATURAL               367,22 €  
    

ZAHORRA ARTIFICIAL       
    
VOLUMEN DE ZAHORRA ARTIFICIAL   11.718,74 m3 

    
ENSAYO Nº UNIDADES PRECIO SUBTOTAL  

GRANULOMETRICO 5        31,25 €              156,26 €  
EQUIVALENTE DE ARENA 8        15,63 €              125,01 €  
LIMITES DE ATTERBERG 5        24,04 €              120,20 €  
PROCTOR MODIFICADO 3        66,11 €              198,33 €  
CBR DE LABORATORIO 1      132,22 €              132,22 €  
DESGASTE DE LOS ANGELES 1        81,14 €                81,14 €  
CARAS DE FRACTURA 2        21,04 €                42,07 €  
DENSIDAD " IN SITU " 24         8,41 €              201,94 €  
HUMEDAD " IN SITU " 24         8,41 €              201,94 €  

TOTAL ZAHORRA ARTIFICIAL             1.259,12 €  
 
 
 
 
 
    

    



8  

PIEDRA       
    
VOLUMEN DE PIEDRA   46,78 m3 

    
ENSAYO Nº UNIDADES PRECIO SUBTOTAL  

GRANULOMETRICO 1        31,25 €                31,25 €  
DESGASTE DE LOS ANGELES 1        81,14 €                81,14 €  
CARAS DE FRACTURA 1        21,04 €                21,04 €  

TOTAL PIEDRA               133,42 €  
    
    

TRATAMIENTOS SUPERFICIALES     
    
SUPERFICIE TRATAMIENTOS   33.482 m2 
VOLUMEN  ARIDOS   1.674,09 m3 
TN. BETUN   167,41 Tn 

    
ENSAYO Nº UNIDADES PRECIO SUBTOTAL  

GRANULOMETRICO 4        25,84 €              103,37 €  
DESGASTE DE LOS ANGELES 2        81,14 €              162,27 €  
ADHESIVIDAD 2        43,27 €                86,55 €  
INDICE DE FORMA 2        53,49 €              106,98 €  
CARAS DE FRACTURA 3        21,04 €                63,11 €  
IDENTIFICACION DE EMULSION 1      168,28 €              168,28 €  

TOTAL TRATAMIENTOS SUPERFICIALES               690,56 €  
    

HORMIGONES       
    
VOLUMEN HM-12,5   0,00 m3 
VOLUMEN HM-15   1.743,84 m3 
VOLUMEN HM-17,5   0,00 m3 
VOLUMEN HM-20   73,88 m3 
VOLUMEN HM-25   0,00 m3 
PESO ACERO EN BARRAS CORRUGADAS   0,00 Kg 

    
ENSAYO Nº UNIDADES PRECIO SUBTOTAL  

SERIES ROTURA COMPRESION 25        51,09 €            1.277,15 €  
ENSAYO COMPLETO BARRAS DE ACERO SEGUN EHE 0      108,18 €                  0,00 €  

TOTAL HORMIGONES             1.277,15 €  
    

RIEGOS DE IMPRIMACION Y ADHERENCIA   
     
     

ENSAYO Nº UNIDADES PRECIO SUBTOTAL   

IDENTIFICACION DE EMULSION 2      168,28 €              504,84 €   

TOTAL RIEGOS DE IMPRIMACION Y ADHERENCIA               504,84 €  
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MEZCLAS ASFALTICAS EN CALIENTE     
 

     

PESO TOTAL MEZCLAS   12.254,46 Tn  

PESO TOTAL DE ARIDOS   11.641,74 Tn  

VOLUMEN ARIDO GRUESO   3.608,94 m3  

VOLUMEN ARIDOS FINOS   2.211,93 m3  

PESO TOTAL DEL BETUN   612,72 Tn  

LONGITUD DEL CAMINO   4.783,16 m  
     

ENSAYO Nº UNIDADES PRECIO SUBTOTAL   

DESGASTE DE LOS ANGELES 1        81,14 €                81,14 €   

DENSIDAD RELATIVA ARIDO GRUESO 1        18,03 €                18,03 €   

ABSORCION ARIDO GRUESO 1        38,46 €                38,46 €   

DENSIDAD RELATIVA ARIDOS FINOS 2        18,03 €                36,06 €   

ABSORCION ARIDOS FINOS 2        38,46 €                76,93 €   

GRANULOMETRICO ARIDOS CLASIFICADOS 6        31,25 €              187,52 €   

INDICE DE LAJAS EN CADA TAMAÑO DE ARIDO CLASIFICADO 9        35,46 €              319,14 €   
CARAS DE FRACTURA EN CADA TAMAÑO DE ARIDO 
CLASIFICADO 9        21,04 €              189,32 €   

GRANULOMETRICO FILLER 1        23,44 €                23,44 €   

DENSIDAD APARENTE EN TOLUENO 1        24,04 €                24,04 €   

PENETRACION 3        43,27 €              129,82 €   

GRANULOMETRICO MEZCLA ARIDOS EN FRIO 2        31,25 €                62,51 €   

EQUIVALENTE DE ARENA MEZCLA DE ARIDOS EN FRIO 2        15,63 €                31,25 €   

GRANULOMETRICOS ARIDOS EN CALIENTE 9        31,25 €              281,27 €   

EXTRACCION DE BETUN 9        54,69 €              492,23 €   

GRANULOMETRICO ARIDO DE LA EXTRACCION 9        31,25 €              281,27 €   

MARSHALL COMPLETO 9      135,17 €            1.216,51 €   

EXTRACCION DE TESTIGOS 5        45,08 €              225,38 €   

DENSIDAD DE LA MEZCLA 5         8,11 €                40,57 €   

PROPORCION DE HUECOS DE LA MEZCLA 5         5,23 €                26,14 €   

TOTAL MEZCLAS ASFALTICAS EN CALIENTE             3.781,03 €   

     
TOTAL ENSAYOS PROPUESTOS              8.092,69 €   

     
 

 

 

 

4.6 Presupuesto total  
 

El importe total de los ensayos son 8.092,69 y será a cargo del Contratista hasta un 

límite máximo del 1 % del Presupuesto de Ejecución Material. 

 

 

El importe de los ensayos por encima de dicho limite se ra abonado 

independientemente.
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1. INTRODUCCIÓN 

El presente anejo tiene como objeto la realización de un Estudio de Impacto 

Ambiental, documento técnico en el que se apoya todo el proceso de decisión de la 

Evaluación de Impacto Ambiental. 

Para la redacción del presente Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental se ha 

seguido el siguiente esquema metodológico: 

a) Descripción general del proyecto 

b) Análisis del medio 

c) Análisis de la acciones del proyecto susceptibles de acusas impacto 

d) Análisis y evaluación cualitativa de los efectos previsibles directos e indirectos 

del proyecto sobre la población, la flora, la fauna, el suelo, el aire, el agua, los 

factores climáticos y las interacciones existentes. 

e) Medidas previstas para evitar, reducir o compensar los efectos negativos del 

proyecto 

Los objetivos de este estudio son los siguientes: 

• Identificar los factores del medio más débiles susceptibles de recibir 

impacto. 

• Identificar las actividades impactantes del proyecto, tanto en la fase de 

construcción como de explotación. 

• Caracterización de los impactos sobre el medio y valoración cualitativa. 

• Definir las medidas protectoras y correctoras. 

 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

2.1.Objetivo 

Dado el mal estado en el que se encuentra tanto el firme como los drenajes 

transversales y longitudinales de la carretera JH-6082, se plantea el Acondicionamiento 

general de la JH-6082, desde intersección con la JA-6104 a embalse de Guadalén. 
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2.2.Delimitación de la zona afectada 

2.3.Descripción del trazado 

3. LEGISLACIÓN APLICABLE 

A continuación se relaciona, de manera no exhaustiva, la normativa con incidencia en 

este ámbito en planificación, gestión urbanística y medioambiental municipal y referida a los 

diferentes componentes del paisaje. 

 

3.1. Prevención ambiental 

− Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el 

Reglamento para la ejecución del Real Decreto 1302/1986, de Evaluación de 

Impacto Ambiental. 

− Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos. 

− Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (BOJA 

20/7/2007). 

 

3.2.Contaminación atmosférica 

− Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 

− Ley de 21 de noviembre de 1983 de Protección del Ambiental Atmosférico. 

− Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, 

objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

− Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 

atmósfera. 

− Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrado de la 

Contaminación. 

− Decreto 833/1975, de 6 de febrero, que desarrolla la Ley 38/1972. 

− Decreto 74/1996, de 20 de febrero que aprueba el Reglamento de Calidad del 

Aire (BOJA nº 30, 7/3/1996). 
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− Decreto 326/2003, de 25 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de 

Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía. 

 

3.3.Aguas continentales 

 

− Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20 julio, se aprueba el Texto Refundido 

− de la Ley de Aguas. (BOE, 24/7/2001). 

− Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico. 

− Real Decreto 1315/1992, de 30 de octubre, por el que se modifica parcialmente 

el Reglamento de Dominio Público Hidráulico. 

− Real Decreto 995/2000, de 2 de junio, por el que se fijan los objetivos de calidad 

para determinadas sustancias contaminantes y modifica el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico. 

− Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, que aprueba el Reglamento de la 

Administración Pública del Agua y la Planificación Hidrológica. 

− Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, por el que se modifica el Reglamento de 

Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de 

abril. 

 

3.4. Suelos 

 

− Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de 

actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y 

estándares para la declaración de suelos contaminados. 

 

3.5. Residuos 

 

− Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos (BOE nº 96, 22/4/1998). 

− Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, regula la eliminación de 

residuos mediante depósito en vertedero. 
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− Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y residuos de envases. 

− Real Decreto 833/88, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

para la ejecución de la Ley 20/86, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 

− Decreto 46/1994, de 28 de julio, de gestión de Residuos Sólidos Urbanos. 

− Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la 

eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. 

− Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las 

operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de 

residuos. 

− Decreto 283/1995, de 21 de noviembre, se aprueba el Reglamento de 

Residuos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

− Decreto 134/1998, de 23 de junio, por el que se aprueba el Plan de Gestión 

de Residuos Peligrosos de Andalucía. 

− Decreto 99/2004, de 9 de marzo, por el que se aprueba la revisión del Plan 

de Gestión de Residuos Peligrosos de Andalucía. 

 

3.6. Vertidos 

 

− Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, Reglamento de Dominio Público 

Hidráulico. 

− Decreto 334/94, de 4 de octubre, que regula los procedimientos para la 

tramitación de autorizaciones de vertido al dominio público marítimo 

terrestre. 

 

3.7. Montes y aprovechamientos forestales 

 

− Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. 

− Decreto 485/1962, de 22 de febrero, que aprueba el Reglamento de Montes. 

− Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía 
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− Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 

Forestal de Andalucía. 

 

3.8. Incendios forestales 

 

− Decreto 3769/1972, de 23 de diciembre, que aprueba su Reglamento de 

Incendios Forestales 

− Decreto 152/89, de 27 de junio, sobre prevención y extinción de incendios 

forestales. 

− Decreto 108/95, que aprueba el plan de lucha contra incendios forestales. 

− Ley 5/1999, de 29 de junio, de prevención y lucha contra los incendios 

forestales. 

− Decreto 247/2001, de 13 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales en Andalucía (BOJA 

nº 144, de 15/12/2001). 

 

3.9. Vías pecuarias 

 

− Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 

− Decreto 15/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías 

Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

3.10. Flora y fauna 

 

− Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal. 

− Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal. 

− Real Decreto 1095/1989, de 8 de septiembre, sobre especies objeto de caza y 

pesca y su protección. 

− Real Decreto 439/90, de 30 de marzo, que regula el Catálogo Nacional de 

Especies Amenazadas. 

− Ley 8/2003, de 28 de octubre de la flora y la fauna silvestre. 
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− Decreto 104/94, de 10 de mayo, que regula el Catálogo andaluz de especies 

de la flora silvestre amenazada. 

− Decreto 4/86, de 22 de enero, por el que se amplía la Lista de especies 

protegidas y normas para su protección en el territorio de Andalucía. 

 

3.11. Carreteras 

 

− Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras. 

− Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el 

− Reglamento General de Carreteras (BOE nº 228, de 23 de septiembre). 

− Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía (BOJA de 26 de julio 

de 2001). 

 

3.12. Patrimonio histórico 

 

− Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

− Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, que aprueba su Reglamento 

modificado por RD 64/94, de 21 de enero. 

− Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía. 

 

3.13. Ordenación del territorio 

 

− Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. 

− Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 

(BOJA nº 154, de 31 de diciembre). 
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4. ENTORNO (INVENTARIO AMBIENTAL) 

 

4.1.Introducción 

El presente apartado consiste en conocer el entorno afectado y entender su 

funcionamiento. Se han seleccionado unas variables y se va a llevar a cabo una síntesis y 

valoración de estas. Estas variables son factores que pueden o no ser objeto de alteración 

debido al proyecto. 

MEDIO NATURAL 

- Clima 

- Calidad del Aire 

- Geología y geomorfología 

- Hidrogeología 

- Suelo 

- Agua 

- Paisaje 

- Vegetación 

- Fauna 

MEDIO SOCIO-ECONOMICO 

- Aspectos Socio-Económicos 

- Patrimonio (Histórico y cultural). 

 

4.2. Clima 

 

Una de las características básicas del clima en Jaén es la irregularidad pluviométrica 

interanual, acompañada de la certeza absoluta de sequía estival. Así mismo, las lluvias 

presentan un carácter torrencial y se suelen concentrar en un corto período de tiempo. 

La zona objeto de estudio está comprendida entre las isoyetas medias anuales de 600 

mm a 700mm y una precipitación media de 400 mm anuales. Dicha precipitación media se 

ha obtenido por medio de la estación meteorológica de Linares, elegida como fuente más 

cercana ya que está situada a 12 km de Guadalén, y cuyos datos son facilitados por la Junta 

de Andalucía. 
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Las temperaturas medias oscilan entre las isotermas medias anuales de 14º y 16º. 

La provincia de Jaén presenta un clima mediterráneo continental, con veranos muy 

calurosos y secos, e inviernos fríos y relativamente lluviosos. 

 

 

  

4.3. Calidad del aire 

 

En Andalucía, las actividades responsables de la calidad del aire urbano son, 

fundamentalmente, aquellas derivadas del transporte, aunque también influyen 

apreciablemente los establecimientos industriales de pequeño tamaño y las calefacciones. 

No obstante, la calidad del aire también puede verse especialmente comprometida en áreas 

con elevada concentración industrial. 

El presente apartado va a definir una caracterización de las emisiones existentes. 

La Consejería de Medio ambiente, viene realizando desde 1992 el Inventario de 

Emisiones Atmosféricas con el fin de recopilar información sobre el mayor número posible 

de actividades contaminadoras de la atmósfera. El último inventario realizado ha sido 

durante el 2003 (datos de2000), en el cual, se ha ampliado el número de fuentes 

contaminantes y el número de elementos y compuestos contaminantes respecto a inventarios 

anteriores (gases de efecto invernadero, compuestos orgánicos volátiles y metales pesados). 

Figura 4.1 Tipos climáticos de Andalucía 



9 
 

La siguiente tabla se realizó a partir de valores guía, límite, admisibles, umbrales y 

de emergencia, contemplados en la legislación vigente en ese momento. Los valores de los 

subíndices para cualquier otro valor de concentración se obtienen por interpolación lineal. 

 

 

Los resultados se pueden apreciar gráficamente, a través de los distintos mapas 

temáticos que pasamos a mostrar a continuación, donde Guadalén viene marcado: 

 

− Las partículas en suspensión menores de 10 micras se emiten por varias 

fuentes, tanto de origen natural como de origen antrópico. Algunos procesos 

industriales, tráfico de vehículos y calefacciones urbanas son las principales 

fuentes de origen antrópico. Como podemos comprobar en el caso de 

Guadalén se califica dentro de una mala calidad del aire ya que está entre 80-

100 µg/m3. 

 

Figura 4.2 Intervalos de valores de la calidad del aire 
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− El CO2 un gas que se forma en la combustión de todo combustible, por 

oxidación de los átomos de carbono. Los organismos vivos lo emiten como 

producto final de la oxidación de azúcares y otros compuestos orgánicos que 

contienen carbono. La emisión de origen antropogénico se debe 

fundamentalmente a los procesos de generación de energía - tanto eléctrica 

como de calefacción y otros en instalaciones industriales-, así como en los 

vehículos de transporte, en plantas de tratamientos de residuos, etc.  

La concentración existente en Guadalén, como se puede comprobar en la 

siguiente figura, es menor a 5000 µg (la concentración máxima admisible es 

de 9000 µg/m3) por lo que se encuentra en un rango que no afecta al sistema. 

 

Figura 4.3 Cantidad de partículas sólidas en suspensión 
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− El CO se trata de un gas incoloro, inodoro e inflamable, algo más ligero que 

el aire. Desde un punto de vista cuantitativo, el proceso más importante que 

origina su formación es la combustión incompleta del carbono presente en 

combustibles. Las fuentes más importantes en las ciudades son los vehículos 

automóviles. Este hecho ha sido comprobado al observar el paralelismo 

existente entre intensidad del tráfico y concentración de monóxido de 

carbono en el aire ambiente. 

Según la clasificación global relativa de los valores límites expuestos en la 

figura 4.5 se puede comprobar que es una calidad del aire admisible ya que 

se encuentra en 48 mg/m3. 

 

 

Figura 4.4 Cantidad de dióxido de carbono 
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−  El dióxido de azufre es un gas incoloro que resulta irritante a 

concentraciones elevadas. Se trata de un contaminante primario que cuando 

se encuentra en la atmósfera es susceptible de transformarse en anhídrido 

sulfúrico mediante oxidación. 

El origen fundamental del dióxido de azufre hay que buscarlo en los procesos 

de combustión de combustibles fósiles, principalmente carbón y derivados 

del petróleo. 

Estos combustibles presentan azufre en su composición. Este azufre se 

transforma en el proceso de combustión, combinándose con oxígeno, 

pasando de esta forma a la atmósfera. Los principales focos emisores son las 

centrales térmicas, las refinerías de petróleo, la industria del cobre, la del 

ácido sulfúrico y otras. 

De nuevo, no se cumple que está bajo mínimos la emisión de este gas en 

Guadalén ya que se encuentra en una zona de industrias tales como las 

nombradas anteriormente. 

 

 

Figura 4.5 Cantidad de monóxido de carbono 
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− El dióxido de nitrógeno es un gas pardo-rojizo, no inflamable y tóxico que se 

forma, principalmente, por la oxidación atmosférica del monóxido de 

nitrógeno producido en los sistemas de combustión. 

El origen del dióxido de nitrógeno puede ser natural, y se da en procesos 

biológicos de suelos, en las tormentas, y por la oxidación del monóxido de 

nitrógeno natural. En cuanto a las fuentes antropogénicas, la oxidación del 

nitrógeno presente en el aire y en el combustible durante los procesos de 

combustión a alta temperatura, así como la fabricación de ácido nítrico y 

diversos procesos de nitración industrial son las más importantes. La fuente 

principal de NO (óxido nítrico) antropogénico en zonas urbanas es la 

oxidación incompleta del nitrógeno atmosférico en los motores de 

combustión interna, y por ello, en dichas áreas los automóviles son los 

principales culpables de las emisiones de este contaminante. 

Se repite la calidad del aire admisible respecto a esta emisión ya que se sitúa 

en torno a 180 µg /m3. 

 

Figura 4.6 Cantidad de dióxido de azufre 
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− Los Compuestos Orgánicos Volátiles No Metánicos (COVNM) forman parte 

de los COV. Estos agrupan a miles de compuestos de carbono, entre ellos el 

metano (CH4), sin embargo, dada la gran cantidad que existe de metano 

frente al resto de los COV se analizan por separado, distinguiendo COV y 

COVNM. Tienen un origen tanto natural como antropogénico (debido a la 

evaporación de disolventes orgánicos, a la quema de combustibles, al 

transporte, etc). Se caracterizan por participar en reacciones químicas en la 

atmósfera generando otros contaminantes (Ozono). 

 

Se observa que el embalse del Guadalén, en cuanto a contaminación, se 

encuentra en una situación admisible ya que posee una afluencia media de 

vehículos que generen grandes emisiones. 

 

Figura 4.7 Cantidad de N2O 



15 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Tabla 4.1 Valores calidad del aire antes del proyecto 

 

 

 

 

EMISIONES GASEOSAS 
 

CANTIDAD 

Partículas sólidas 
 

          80 µg /m3 

CO 
 

          48 mg/m3 

SO2 

 
          100 µg /m3 

NO2 

 
          180 µg /m3 

CnHn 
 

          100 µg /m3 

Figura 4.8 Cantidad de compuestos orgánicos volátiles no metano 
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4.4. Geología y geomorfología 

 

4.4.1. Geología General 

 

En la comarca de El Condado destaca la cobertera trifásica, antesala de los 

materiales que dominarán gran parte de los olivares de la Sierra de Segura. En los 

términos de Santisteban y Castellar hay una presencia significativa de materiales 

terciarios miocénicos más recientes, constituidos por margas calizas deleznables. 

La zona objeto de estudio se encuentra enclavada dentro de las Cordilleras 

Béticas las cuales forman, junto con las Cordilleras del Rif del norte de África, el 

segmento más occidental del orógeno alpino mediterráneo. Estas dos cordilleras, 

separadas en la actualidad por la cuenca neógena de Alborán, se localizan entre dos 

zócalos hercínicos, el Ibérico al norte y el africano al sur. 

Las Cordilleras Béticas se formaron como consecuencia del régimen 

compresivo que comenzó a finales del Cretácico y en ellas se pueden distinguir 

distintos dominios o zonas siendo las más importantes, ordenadas de norte a sur, las 

Zonas Externas y las Zonas Internas. Estas zonas, separadas y diferenciadas por un 

contacto tectónico, presentan además un origen paleogeográfico distinto. 

Además de estas dos grandes zonas, existen otros dominios entre los que 

destacan las depresiones post-orogénicas terciarias, rellenas de materiales terciarios 

y cuaternarios procedentes de la erosión de los relieves circundantes. 

 

4.4.2. Estratigrafía 

 

A continuación se va a describir de más antiguo a más moderno los materiales 

que afloran en el área de influencia del embalse del Guadalén: 

 

− Cretácico: Se trata de unas facies detríticas difíciles de diferenciar de las 

arcillas verdes subyacentes. 

  Litológicamente se compone de arenas finas con coloraciones 

abigarradas, caolíniticas y micáceas con costras ferruginosas y arcillitas 
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verdes, rojas y violáceas que se presentan grandes lentejones intercalados en 

los niveles detríticos. 

 También pueden intercalar dolomías tableadas arenosas. 

 La potencia del conjunto es de unos 80 m. y la edad atribuible 

Cretácico Inferior (Albiense - Aptiense). 

− Mioceno: apoyado sobre cualquiera de los materiales mesozoicos y con una 

marcada discordancia erosiva aparecen los materiales de mioceno. Está 

representado por un paquete margoso de color amarillento a gris con tramos 

hojosos y esquistosos. A veces intercalabancos de 30 cm de calizas arenosas 

bioclásticas. 

 La potencia de este material oscila entre 300 m en la depresión del 

Guadalquivir y 60 m en la zona del Aguascebas. 

 La edad atribuible en base al contenido fosilífero es Andalusíes. 

 

 

4.4.3. Geomorfología 

 

El trazado de la carretera, en el tramo que nos compete dentro de este estudio, 

discurre sobre unos relieves de topografía suave delimitada en sus márgenes por 

relieves alomados tales como el Cerro Cabezagorda y Cabezuela. Estos relieves, en 

algunos de sus tramos, presentan influencias de los diversos arroyos. 

 

4.5. Hidrogeología 

 

En la zona de actuación, al tratarse de materiales en general impermeables es pobre 

en aguas subterráneas, se trata de formaciones generalmente impermeables que pueden 

albergar acuíferos superficiales por alteración o fisuración, poco extensos y de baja 

productividad, aunque localmente pueden tener cierto interés. 

Las actuaciones que se van a realizar en esta carretera, en principio, novan a afectar 

a alguno de estos acuíferos locales. 
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En toda el área donde se van a realizar las actuaciones no se observa ningún 

afloramiento o enclave geológico de interés, por lo tanto se puede decir que la obra no va a 

producir ningún impacto ambiental negativo en este aspecto. 

 

4.6. Suelo 

 

Las principales unidades de suelo, según el Mapa Mundial de Suelo de la 

FAOUNESCO (1991) presentes en la Comarca y el uso de los mismos, se indican en la 

siguiente tabla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Estas unidades de suelo no se distribuyen de manera homogénea en el 

territorio. Además, estas unidades de suelo se encuentran fundamentalmente asociadas al 

tipo de material original, motivo por el cual se ha descrito en la tabla. Sin embargo, se puede 

destacar cómo el olivar, que constituye el principal cultivo de El Condado, se localiza 

fundamentalmente en los suelos básicos, fértiles y con pendientes moderadas, siendo los 

Tabla 4.2 Tipos de suelo de la comarca del Condado 
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cambisoles calcáreos los suelos donde mayor productividad se podría esperar. Otros suelos 

con importante valor para uso agrícola son los vertisoles del Guadalquivir, los fluvisoles de 

las cuencas que drenan el territorio, los phaeozems calcáreos y los luvisoles crómicos. Peor 

capacidad de uso presentan los leptosoles y regosoles, bien por la presencia de una roca dura 

cerca de superficie como sucede en la primera unidad, o por ser substratos poco consolidados 

como los regosoles. Sin duda son los leptosoles líticos los suelos en los cuales el desarrollo 

de la vegetación se encuentra más impedida, por la presencia de afloramientos rocosos y el 

escaso desarrollo del perfil edáfico. 

 

4.7. Agua 

 

Los recursos hídricos de la Comarca son de carácter superficial puesto que al estar 

situada sobre materiales generalmente impermeables no existen acuíferos de interés. No 

obstante, existen acuíferos puntuales poco caracterizados y de los que no se dispone de mucha 

información. 

La Comarca se sitúa íntegramente dentro de la Cuenca Hidrográfica del 

Guadalquivir. En la provincia de Jaén, esta cuenca ocupa una extensión de 808 km2, con un 

caudal absoluto de 49.9 m3/s, en la localidad de Mengíbar, para seguir aumentando aguas 

abajo. 

La geomorfología de la Comarca, con marcado buzamiento hacia el sudoeste, hace 

que la red de drenaje principal atraviese la zona de este a oeste. 

La climatología condiciona que el régimen fluvial sea mediterráneo pluvial, lo que 

implica altas aguas invernales, de diciembre a febrero, y agudos estiajes en agosto. 

El curso de agua más importante que atraviesa la Comarca es el río Guadalimar, 

afluente de la margen derecha del Guadalquivir. Al Guadalimar drenan el Guadalmena y el 

Guadalén, siendo el arroyo más importante de este último el Guarrizas, el Dañador y el 

Montizón. El río Guadalimar es el mayor afluente del Guadalquivir por la derecha, con una 

longitud de 167 km. y una superficie de cuenca de 5321 km2, el siguiente en importancia es 

el Guadalén con 127 km. y por último el Guarrizas con 61 km. Estos cauces están catalogados 

como protegidos (M.O.P.U. 9/10/1962) por su utilización en gran medida en el 

abastecimiento de agua potable a las poblaciones. El Guadalimar y sus afluentes a su paso 
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por la Comarca tienen un régimen estrictamente pluvial, recorriendo terrenos impermeables 

con poca capacidad de retención de agua y suelen ser torrenciales. Esto, junto con las 

características pluviométricas del área, origina que la mayoría de los cursos sufran un fuerte 

estiaje en los meses veraniegos. 

 Las subcuencas que se incluyen en la Comarca se detallan en la siguiente Tabla: 

 

 

Tabla 4.3 Subcuencas de la comarca del Condado 

 

4.8. Ecosistemas (paisaje, vegetación y fauna) 

 

La Comarca de El Condado, lejos de presentar un paisaje homogéneo, dispone de 

una amplia diversidad de ecosistemas. La distribución de la tierra según formas de uso o de 

ocupación, tal como se representa en la siguiente figura, muestra que más de un 40% de su 

superficie está ocupada por cultivos (34,4% olivar), alrededor de un 45% por arbolado de 

quercíneas y coníferas y el porcentaje restante se distribuye entre matorrales, pastizales, 

embalses y otras zonas húmedas fundamentalmente. Sólo un 0,3% corresponde a núcleos 

urbanos. 

 

Gráfico 4.1 Distribución de la tierra del Condado 
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En estos espacios se encuentran especies animales y vegetales y paisajes de gran valor 

e interés tanto en términos de conservación como en términos de aprovechamiento económico 

y social. Su caracterización es la siguiente: 

o Masas de agua (embalses). Se trata de grandes superficies de agua en forma de láminas 

creadas artificialmente por el hombre por el recrecimiento de los cauces de los ríos 

mediante presas. Como ya se ha mencionado, son los embalses del Guadalén, La 

Fernandina, Giribaile, Dañador y Guadalmena. La vegetación asociada a estas 

unidades se ve muy limitada por el efecto de fluctuación del nivel de las aguas en sus 

orillas, que impide el crecimiento de especies leñosas, o de cierto porte aunque en la 

cola de los embalses o en aquellos menos encajonados, aparecen comunidades 

freatofíticas (necesitan humedad en el suelo) como juncales y carrizales. Se trata de 

zonas húmedas con importancia para los seres vivos que aprovechan estos ecosistemas 

de nueva creación, como las especies piscícolas de interés deportivo (carpas, lucios, 

blackbass, etc.) y aves como las anátidas y diversas especies limícolas. En este caso 

tiene cierta importancia el uso que realizan estas aves en los procesos de migración 

anual como lugares de descanso y alimentación estratégicos. El paisaje queda 

determinado fundamentalmente por la presencia de la lámina de agua que incorpora 

variedad cromática, aunque son destacables como impactos paisajísticos negativos, la 

aparición de una banda árida y la existencia de elementos constructivos asociadas a la 

presa. 

 

o Dehesas de encina (Quercus ilex) y alcornoque (Quercus suber) acompañados por 

especies arbustivas como el lentisco (Pistacia lentiscus) y la jara pringosa (Cistus 

ladanifer). Estas dehesas son estructuras ecológicas que provienen de la transformación 

del bosque mediterráneo por parte del hombre, logrando un sistema productivo basado 

en la combinación óptima de la agricultura y ganadería adaptada a las particularidades 

del clima ibérico. Este ecosistema es especialmente valioso por mantener una elevada 

diversidad ecológica y productividad agrícola y ganadera de manera sostenible. La 

superficie ocupada por este ecosistema se restringe principalmente a los municipios de 

Vilches, Arquillos, Navas de San Juan y Santisteban del puerto y se sitúa en fincas de 

propiedad privada en las que se mantiene un aprovechamiento fundamentalmente de 

ganadería extensiva. 

 

o Riberas, superficies adosadas a los cauces de los ríos y arroyos. Aunque la superficie 

total es pequeña, tiene la particularidad de estar distribuida en forma de red, con lo que 
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su efecto o influencia sobre el resto de las unidades es muy destacable. Las especies de 

porte arbóreo más frecuentes son el fresno (Fraxinus angustifolia) y el chopo (Populus 

sp) que forman bosques de galería en aquellas zonas menos transformadas, como el río 

Guadalimar. Muchos de los tramos de cauce que atraviesan cultivos han perdido toda 

la cobertura natural quedando al descubierto el lecho, sin protección de las orillas. La 

fauna existente en este ecosistema tiene especies de gran importancia por su rareza y 

fragilidad, sobre todo las especies piscícolas autóctonas como son la bogardilla 

(Iberocypris palaciosi) y la pardilla (Rutilus lemmingii) o aves como el martín 

pescador (Alcedo athis) y mamíferos como la nutria (Lutra lutra). 
 

o Matorrales, que constituyen etapas de degradación del bosque mediterráneo, por la 

presión humana. Los aprovechamientos forestales y ganaderos han eliminado 

progresivamente el estrato arbóreo, dejando un estrato arbustivo más adaptado a esas 

condiciones. En muchos casos estos matorrales se han formado por abandono de 

parcelas de cultivo. Se han unido a esta formación los pastizales que suelen tratarse de 

cultivos abandonados y que tienden a evolucionar hacia matorrales. Se encuentra 

repartida por casi todo el territorio, aunque existen grandes superficies en los términos 

de Navas de San Juan y Santisteban del Puerto. Caben distinguirse dos tipos de 

matorrales, dependiendo de las condiciones del suelo; los calcícolas y los silicícolas. 

Los primeros se caracterizan por especies como la carrasca (Quercus coccifera), el 

lentisco (Pistacia lentiscus) y el romero (Rosmarinus officinalis) y los segundos están 

sobre todo compuestos por la jara pringosa (Cistus ladanifer), la retama (Retama 

sphaerocarpa) y el madroño (Arbutus unedo). Estos espacios presentan menor valor 

ecológico, aunque suponen una buena medida para la reducción de la erosión y 

permiten la progresiva recuperación del bosque mediterráneo. Además proporcionan 

refugio a especies cinegéticas como el jabalí (Sus scrofa) y el ciervo (Cervus elaphus). 

 

o Bosques de coníferas formados principalmente por repoblaciones forestales de 

coníferas como el pino piñonero (Pinus pinea), pino carrasco (Pinus halepensis) y el 

pino resinero (Pinus pinaster) con aprovechamiento maderero. Aunque se trata de 

repoblaciones realizadas por el hombre, en algunas zonas han alcanzado cierto grado 

de naturalidad, por lo que adquieren valor ecológico. Las principales masas forestales 

se localizan al norte de la Comarca, en las estribaciones de Sierra Morena. Como 

excepción se encuentra el enclave de Sorihuela del Guadalimar perteneciente a la 

Sierra de Cazorla, Segura y Las Villas. La fisiografía de estos espacios es típicamente 
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abrupta, con fuertes pendientes. Periódicamente sufren tratamientos de mantenimiento 

silvícola que suponen la tala de algunos pies y la eliminación de la vegetación 

arbustiva. La avifauna que se puede encontrar en es de tipo forestal, como el azor 

(Accipiter gentilis), el pico picapinos (Dendocopos major) y el carbonero garrapinos 

(Parus ater). Este tipo de ecosistema tiene un elevado riesgo intrínseco de sufrir 

incendios forestales, ya que son especies muy combustibles. 

 

o Bosque mediterráneo, ecosistema típicamente ibérico, en el que la vegetación 

predominante está adaptada a las características del clima mediterráneo, es decir, 

coincidencia de ausencia de lluvias en la época estival en las que las temperaturas son 

muy elevadas. Esta característica condiciona periodos de latencia vegetativa en verano 

y adaptaciones a la sequedad, como las hojas duras y recubiertas de ceras protectoras; 

es el denominado bosque esclerófilo. La mayor parte de los encinares se sitúan en el 

este y centro de la Comarca, asociados a suelos silíceos en los que los cultivos, sobre 

todo de olivar, tienen peores condiciones de crecimiento. Esto ha provocado una menor 

presión humana sobre estos terrenos para dedicarlos al cultivo, y ha permitido su 

conservación. La especie vegetal dominante es la encina (Quercus ilex), aunque en las 

zonas más húmedas la acompaña el alcornoque (Quercus suber). Este bosque es el más 

diverso y el que contiene mayor número de endemismos. En estos enclaves, 

mayoritariamente situados en las estribaciones de Sierra Morena, perviven especies de 

alto valor ecológico y estrictamente protegidas como el águila imperial (Aquila 

adalberti), la cigüeña negra (Ciconia nigra) el lince ibérico (Linx pardina) o el 

meloncillo (Herpetes ichneumon). 

 

o Cultivos herbáceos. Estas son zonas de aprovechamiento agrícola destinadas al cultivo 

de cereales. Suponen la etapa de degradación del territorio más intensa en cuanto a la 

pérdida de cobertura vegetal natural, Estos espacios tienen gran homogeneidad interna, 

al tratarse de monocultivos (una sola especie) que suponen gran monotonía ecológica. 

A pesar de ello, su importancia radica en que estos ecosistemas han sido introducidos 

por el hombre desde épocas históricas, por lo que existe una relación ecológica positiva 

con el resto de unidades ambientales. En estas zonas abiertas se pueden encontrar 

especies típicamente esteparias como la codorniz, (Coturnix coturnix) y la perdiz 

(Alectoris rufa) de gran interés cinegético. Cultivos leñosos. Se trata de terrenos 

dedicados al cultivo de especies leñosas, principalmente el olivo (Olea europaea) 

aunque, en menor medida, aparecen almendros (Prunus dulcis). La mayor parte de los 

cultivos de olivar aparecen al sur y oeste de la Comarca, creándose una franja continua 
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desde un extremo a otro. Esta franja coincide con los suelos calcáreos del triásico. La 

estructura es extremadamente homogénea, no dejando apenas espacio a otros tipos de 

vegetación. Las especies acompañantes se ven muy reducidas por la presión agrícola 

que realizan los arados periódicos y el uso abusivo de fitosanitarios. Las aves 

características del olivar son los fringílidos, como el verdecillo (Serinus serinus), el 

pinzón común (Fringilla coelebs), y otras especies que aprovechan sus recursos 

alimenticios en invierno como el estornino negro (Sturnus unicolor). 

 

4.9.  Aspectos Socio-Económicos 

 

Conocer, analizar y diagnosticar la población constituye un elemento básico en la 

labor de planificación de las administraciones o grupos de acción que tienen competencias 

en materia de desarrollo socioeconómico sobre un territorio. 

 El conocimiento de las características y evolución de los componentes 

demográficos, tendencias, estructura y características de la población, se convierten en el 

punto de partida de un análisis cuyo objeto es establecer el marco sobre el que han de 

orientarse las propuestas de desarrollo, porque, directa o indirectamente, el beneficiario 

final de toda acción panificadora y de desarrollo es la población del propio territorio.  

En las últimas décadas, en muchos de los pueblos de la provincia, la tendencia ha 

sido la disminución relativa de la población rural a favor de un aumento de población 

urbana. Este hecho ha estado muy relacionado con el cambio de estructura socioeconómica, 

es decir, con el paso de la población agrícola a la industria y los servicios, acrecentándose 

la inmigración urbana. 

La Comarca de El Condado, con 25.127 habitantes repartidos en 8 municipios 

(Padrón 2006) y una extensión superficial de 1.547Km2, es junto con la Comarca de la 

Sierra de Segura, el territorio menos poblado de la provincia de Jaén. Su baja densidad de 

población de 16,2 habitantes/Km2, contrasta con la densidad de la provincia, 49,2 

habitantes/Km2, y con la que presenta la Comarca de la Sierra Sur, la cual a pesar de tener 

una extensión superficial algo inferior a la de El Condado, concretamente 1420Km2, tiene 

la mayor densidad de población de toda la provincia, 66,6 habitantes/Km2, aunque ésta y 

la provincial es inferior a la ocupación media del territorio andaluz, 91 habitantes/km2. 
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En la Comarca de El Condado existen diferencias importantes en grado de 

ocupación del territorio entre los municipios que la componen. En un extremo destaca 

Chiclana de Segura y Montizón, con una densidad de 5 y 9,3 habitantes/Km2, 

respectivamente y en el otro, Arquillos (30,5 hab/Km2) y Navas de San Juan (28,8 

habitantes/Km2). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 4.4 Nº de habitantes y densidad de población 

 

La Comarca de El Condado, es desde un punto de vista demográfico, una comarca 

de marcado carácter rural. Se trata de un territorio en el que ningún municipio ha 

sobrepasado, ni siquiera se ha aproximado, en todo el transcurso del siglo XX a la cifra de 

10.000 habitantes. En la actualidad, de los ocho municipios que lo componen dos apenas 

alcanzan los 5000 habitantes y tres de ellos no llegan ni a los 2000 habitantes. 
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Al igual que ocurre en la provincia, la Comarca ha experimentado un fuerte 

proceso de pérdida de población desde principios del siglo pasado, momento en el que 

contaba con 30.304 habitantes (1910). A partir de este momento la población no dejó de 

crecer (contando en 1940 con 43.382), hasta que en la década de los 50-60 comienza una 

disminución acelerada (entre 1950 y 1981). El descenso de población fue de más de 15.000 

habitantes en 20 años, dejando en 26.582 habitantes los efectivos existentes en la Comarca 

en 1981. Este cambio de tendencia, de ruptura demográfica de la población tras la guerra 

civil, fue debido a la corriente emigratoria masiva que sufrió Andalucía en general y la 

provincia de Jaén en particular, cuyo objetivo no era otro que la búsqueda de un puesto de 

trabajo en zonas más prósperas del país. Una gran parte de la población se trasladó a las 

poblaciones del cinturón industrial de Barcelona y a Levante. 

 

A partir de los años 80 la población de la Comarca sigue decreciendo pero a menor 

ritmo, experimentando a partir del año 2001 un ligero aumento, llegando hasta nuestros días 

con 25.127 habitantes (2006).  

Dentro de la Comarca, existen municipios que siguen la tendencia comarcal de 

estancamiento con un ligero aumento, como son Arquillos, Castellar, Santisteban del Puerto 

y Vilches. En el resto la tendencia es de regresión paulatina, siendo los municipios de 

Sorihuela del Guadalimar y Chiclana de Segura los que mayor porcentaje de población han 

perdido en los últimos años, el 7,1% y el 1,9% respectivamente, de 2001 a 2006. 

Tabla 4.5 Evolución de la población 1910-2006 
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Como ha quedado patente, la Comarca en los últimos 5 años ha experimentado un 

ligero aumento de población, concretamente desde 2001 a 2006, ésta ha aumentado en un 

1,5%. Sin embargo, la Comarca sigue perdiendo población, el saldo migratorio sigue siendo 

negativo, según los últimos datos del padrón del 2006 en todos los municipios, siguiendo 

la tendencia provincial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por otro lado, pierde población en términos de reemplazo biológico, presentando un 

crecimiento vegetativo negativo, de -37 en el año 2005, es decir, el número de defunciones es 

superior al número de nacimientos. 

La natalidad es uno de los factores clave en el comportamiento demográfico actual pues 

su retroceso en los últimos años, junto con un aumento de la esperanza de vida, está 

contribuyendo a un envejecimiento poblacional que queda reflejado en la pirámide de población. 

 

 

 

Tabla 4.6 Emigración/ Inmigración 
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La pirámide de población muestra una estructura demográfica que tiende a ensancharse 

por la cúspide y a estrecharse por la base. 

 De la distribución de la población por sexo se observa que la tendencia de la Comarca 

es similar a la provincial, destacando los siguientes hechos:   

− La Comarca se encuentra en una situación equitativa en cuanto a sexo se 

refiere, un 49% de su población lo constituyen mujeres y un 51% hombres. 

− El porcentaje de población menor de 15 años es del 15,6% y el de población 

mayor de 65 años de 20,6%. El resto de la población se concentra en edad 

reproductora. 

− La esperanza de vida es mayor en mujeres que en hombres. 

En la actualidad la mayor parte de la población se encuentra en edad activa y 

reproductora, pudiendo afirmar que de forma generalizada la Comarca mantiene una estructura 

poblacional relativamente joven (aunque mayor a la provincial y andaluza), siendo la edad 

media de la población (Padrón 2006) de 41,3 años, dos años más que la media provincial y tres 

más que la media andaluza. 

 No obstante, la tendencia general es al envejecimiento ya que si los nacimientos siguen 

siendo inferiores a las defunciones, y no se compensa parte de este efecto con un saldo 

migratorio positivo, llegará un momento en que la actual población con edades comprendidas 

Tabla 4.7 Evolución del periodo vegetativo del 
periodo 2000-2005 

Gráfico 4.2 Pirámide de población por sexo y edad 
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entre 15 y 65 años comience a envejecer y no se produzcan los correspondientes efectos 

renovadores en sentido demográfico, lo que supondría un descenso importante de la población 

en varias generaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por último, otro factor determinante en la definición del capital humano de la Comarca 

es el nivel de estudios de sus habitantes. Puesto que no existen datos estadísticos sobre nivel 

educativo de la población salvo para los años censales y a pesar de que ya han transcurrido seis 

años desde la elaboración del último Censo de Población y Vivienda, se han utilizado los datos 

que arroja el Censo de 2001, partiendo de la hipótesis de que el nivel de estudios de la población 

se mantiene en parámetros similares a los de aquella fecha, en tanto los cambios significativos 

de esta variable sólo son posibles en el medio, y sobre todo, en el largo plazo. 

La tasa de analfabetismo en la Comarca es del 7,9%, sensiblemente superior a la de la 

provincia (5,8%) y a la andaluza (3,9%). 

 

Tabla 4.9 Edad media de población por sexo 



30 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En efecto, en la Comarca existe un elevado porcentaje de población analfabeta y un 

muy importante grupo de población sin estudios (23,4%), es decir, más del 30% de la población 

muestra niveles de estudios muy bajos, surgiendo dificultades para la realización de diferentes 

trámites administrativos y suponiendo un freno al desarrollo de la Comarca. Un 28,1% de la 

población ha cursado estudios primarios, un 35,5% estudios de segundo grado y sólo un 4,7% 

ha cursado estudios universitarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 4.10 Tasa de analfabetismo 

Gráfico 4.3 Población comarcar según 
nivel de estudios (%) 
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Estos datos varían si se analizan realizando una diferenciación según sexo, puesto que 

del total de población analfabeta de la Comarca, el 73,8% son mujeres, siendo la tasa de 

analfabetismo de las mujeres del 14,1 frente a la de hombres del 4,7%. 

 El resto de situaciones en cuanto al nivel de estudios se reparte prácticamente de forma 

equitativa entre hombres y mujeres, siendo sensiblemente superior el porcentaje de población 

masculina con estudios de primer y segundo grado y superior el porcentaje femenino sin estudios 

y con estudios universitarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.10. Patrimonio (histórico y cultural) 

 

La Comarca de El Condado ha sido testigo del paso de culturas milenarias, que han 

ido dejando su impronta a lo largo de los siglos, siendo su rico patrimonio 

arquitectónico, arqueológico y etnográfico prueba de ello.  

Los primitivos restos de presencia humana pertenecen a la Era Paleolítica y fueron 

datados gracias a las pinturas rupestres dejadas en las Cuevas del Apolinario, 

Morciguilla de la Cepera, Cerro de la Caldera y La Alamedilla. Estos cuatro lugares 

localizados en Santisteban del Puerto se encuentran incluidos dentro del conjunto 

llamado “Arte Rupestre de la Cuenca Mediterránea en la Península Ibérica” (en inglés 

Rock-Art of the Mediterránea Basin on the Iberian Peninsula) que fue declarado e 

incluido en la lista de Patrimonio de la Humanidad en 1998. 

Gráfico 4.4 Porcentaje de población comarcal según nivel de 
estudios y sexo 
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Desde entonces, El Condado ha sido lugar de asentamiento de fenicios y griegos, 

antecesores a los íberos, una identidad cultural que ocupa un lugar destacado entre las 

grandes civilizaciones de la época. La cultura íbera tiene en la provincia de Jaén uno 

de sus centros más relevantes, conservándose en el Museo Provincial –el más 

importante del país en cuanto a escultura íbera- algunos de los tesoros encontrados en 

los yacimientos arqueológicos de la Comarca, como el llamado Tesoro de Chiclana de 

Segura, o los exvotos de la Cueva de La Lobera de Castellar. 

El encuadre de la Comarca en el paso de caminos entre el valle del Guadalquivir, la 

Meseta y el Levante, por donde transcurría la Vía Augusta (eje de comunicación de 

metales de Sierra Morena al Levante) y la Vía cartaginesa, hizo de ella un importante 

asentamiento romano.  

La peculiar situación defensiva de sus poblaciones, de las que destacó la ciudad 

romana Ilugo (la actual Santisteban del Puerto) ha dejado importante patrimonio del 

periodo cronológico perteneciente al s. I al IV d.C. 

El legado andalusí integra las diferentes aportaciones culturales cristianas, 

musulmanas y judías, de tiempos anteriores a la reconquista. De los árabes, quienes 

también se asentaron en este territorio, se heredaron además de un buen número de 

topónimos, restos de fortalezas y torres vigías, como el castillo de Vilches, San 

Esteban, Guadalimar, Chiclana de Segura, Giribaile, Poyato, Ero o Torrealver. Es 

también de destacar el entramado de abigarradas callejuelas de Chiclana de Segura con 

su marcado trazado árabe. 

Con la llegada de la Reconquista llevada a cabo en 1226 por Fernando III el Santo, 

Santisteban del Pueto pasa a ser villa Real independizándose de úbeda por privilegio 

de Sancho IV, mientras comienzan a consolidarse algunas poblaciones como Castellar 

(de Santisteban, por entonces) y Navas de San Juan. 

La creación de un señorío en la Baja Edad Media y el carácter nobiliario de la 

Comarca, caracterizado por la figura del señor que ostentaba poderes en el ámbito 

político, económico, jurisdiccional y territorial, dio lugar a la creación del Condado de 

Santisteban del Puerto concedido por Enrique IV a Don Sánchez de Benavides en 1473. 

La posterior creación del Condado de Vilches en 1627, tras conseguir esta población 

la condición de villa independiente de Baeza, acentuó aún más el carácter nobiliario de 
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esta Comarca. De esta época de esplendor quedan importantes vestigios en la 

arquitectura civil: blasones, mansiones, escudos, artística rejería y dinteles de gran 

porte que engalanan las construcciones de los pueblos de esta zona y hablan de la 

presencia de familias hidalgas desde la Edad Media. 

Otro de los momentos históricos que cambia la composición de la Comarca, es el 

periodo del racionalismo ilustrado de Carlos III. A partir de la promulgación del “Fuero 

de las Nuevas Poblaciones de Sierra Morena”, por la que se debía acometer la tarea de 

repoblar Sierra Morena, el ministro Olavide planificó tres nuevas poblaciones en la 

comarca del Condado: Arquillos, Montizón y Aldeahermosa.  

El trazado de calles en damero o cuadrícula con casas de una o dos plantas con patios 

traseros y la existencia de un espacio central como cruce de caminos, centro cívico y 

religioso, definen el legado del urbanismo racionalista de ese momento. 

Este rico patrimonio arquitectónico y arqueológico se complementa con importantes 

festejos y tradiciones (artesanales y culinarias, entre otras).  

 

5. ACCIONES SUPCEPTIBLES DE GENERAR IMPACTO 

5.1. Fase de construcción 

Para la realización de las obras proyectadas será necesario la ejecución de una serie 

de acciones y sus correspondientes acciones colaterales: 

− Movimiento de maquinaria: Para la realización de las distintas unidades 

de obra contenidas en el proyecto, será necesario recurrir al empleo de 

maquinaria. Se hará posible el acceso y utilización de un tipo de máquina 

dependiendo de la acción a realizar. 

− Desbroce. Bajo esta acción se incluyen todas las tareas necesarias para llevar 

a cabo la eliminación selectiva de todas las especies herbáceas y arbustivas 

no deseadas que se encuentran a ras de suelo. 

− Movimientos de tierras. Se llevará a cabo la adaptación del terreno que 

conlleva la movilidad del sustrato. Se refiere, por tanto, a las modificaciones 

del perfil natural del suelo que podrán ser más importantes en algunos puntos 

a lo largo de la traza. Bajo esta unidad de obra, quedan englobadas distintas 
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tareas tales como son las excavaciones de tierra vegetal, rellenos o la 

ejecución de terraplenes y desmontes. 

− Acopio de materiales. Para la ejecución de las obras después de las acciones 

anteriores, serán necesarios una serie de materiales tales como áridos, 

hormigón o estructuras como pueden ser cunetas u obras de paso, que 

permanecerán acopiadas en la zona hasta su utilización. 

− Obras de drenaje. Para garantizar el correcto drenaje de la carretera, será 

preciso recurrir a la instalación de una serie de drenajes tanto longitudinales 

como transversales, permitiendo de esta manera el correcto desalojo de 

aquellas bolsas de agua que hubieran podido depositarse sobre la carretera y 

permitir que el transcurso del río interceptado fluya por su cauce natural. 

− Firmes. Deberá procederse a la implantación del firme sobre el trazado 

realizado perteneciente a la creación de infraestructura principal. Esta unidad 

contempla una serie de fases sucesivas en el tiempo tales como la colocación 

de una sub-base, base o la propia mezcla bituminosa, entre otras. 

− Vertidos Accidentales. Durante el periodo de construcción se producirán 

una serie vertidos y contaminación producidos por acciones, antes 

comentadas, como movimiento de tierras, desbroce, tránsito de maquinaria 

y personal, etc. 

− Emisiones Gaseosas. Como consecuencia del uso de maquinaria, se 

emitirán a la atmosfera unos gases, que contribuirán a la contaminación del 

aire y su degradación de la calidad. También se cuantificará la cantidad de 

gases emitidos por las mezclas bituminosas utilizadas para los firmes. 

− Limpieza de la zona de obras. Una vez que hayan finalizado todas las 

tareas constructivas que hubieran sido necesarias, se procederá a la limpieza 

de aquellas zonas que hubieran resultado afectadas como consecuencia de la 

ejecución de éstas. 

− Restauración paisajística. Una vez finalizada la ejecución de las obras, se 

procederá a la restauración paisajística de la zona de las obras, con el 

objetivo de devolver a la zona a su estado inicial, pudiendo incluso 

mejorarla. 
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5.2. Fase de funcionamiento 

En el funcionamiento de la infraestructura se producirán al igual que en el caso 

anterior una serie de acciones negativas provocadas por el personal y vehículos que 

utilicen la infraestructura y otras positivas que pueden ser las siguientes: 

− Vertidos accidentales: Una vez que hayan finalizado las obras para la 

construcción del tramo de carretera, los vertidos que pudieran generarse 

serían ocasionados como consecuencia de la utilización de la vía por parte 

de los vehículos o personas que pudieran transitarla. 

− Emisiones gaseosas: Debido al tránsito de vehículos a lo lago de la zona de 

estudio, puede mencionarse la probabilidad de que durante la fase de 

funcionamiento de la carretera, pudieran aparecer emisiones gaseosas más 

abundantes de las actualmente existentes en la misma. 

− Tráfico de vehículos: Como consecuencia de la ejecución de las obras, no se 

ha previsto que vaya a aparecer un incremento del número de vehículos que 

actualmente transitan la zona, por lo que el efecto de esta acción puede 

considerarse prácticamente despreciable ya que en la zona aparece 

actualmente tráfico de vehículos. 

− Mantenimiento de la carretera: Para evitar que las mejoras efectuadas sobre 

la carretera pierdan su eficacia, habrá que proceder a la realización de una 

serie de labores encaminadas a mantener el correcto estado, tanto de la 

propia vía, como puede ser la limpieza de las cunetas o el correcto 

mantenimiento de las vías de acceso, entre otras. 

 

6. VALORACIÓN CUALITATIVA 

 

6.1. Interacción entorno-proyecto. Matriz de identificación 

Para la realización del Acondicionamiento general de la JH-6082, desde intersección 

con la JA-6104 a embalse de Guadalén, será necesario proceder a la realización de una 
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serie de unidades de obra que van a poder ser impactantes sobre alguno de los 

elementos presentes en el entorno de las mismas. 

Cabe destacar que para la elección del trazado más favorable, se han considerado 

todos los elementos presentes en el entorno con el fin de minimizar los posibles efectos 

negativos en el mayor grado posible. 

Además debido a las distintas características que podrán presentar las distintas 

acciones en función de las fases del proyecto en la que tengan lugar, se procede a su 

clasificación según tengan lugar durante la fase de construcción o durante el 

funcionamiento de la mencionada infraestructura. 

 

6.1.1. Fase de construcción 

Para la ejecución de las obras proyectadas será necesario la ejecución de una serie 

de acciones que van a resultar impactantes sobre algunos elementos presentes en el 

entorno de las mismas. 

Las acciones más susceptibles de resultar impactantes, son las descritas a 

continuación. 

 

6.1.1.1. Movimiento de maquinaria 

Para la realización de las distintas unidades de obra contenidas en el proyecto, será 

necesario recurrir al empleo de maquinaria como pueden ser excavadoras, 

desbrozadoras o incluso camiones para transportar los materiales necesarios para la 

construcción, así como aquellos que resulten excedentarios. 

Como consecuencia de la ejecución de esta acción, podrá verse alterada la calidad 

del aire a lo largo de la zona de obras, así como el nivel acústico de la misma. 

 

6.1.1.2. Desbroce 

Bajo esta acción se incluyen todas las tareas necesarias para llevar a cabo la 

eliminación selectiva de todas las especies herbáceas y arbustivas no deseadas que se 

encuentran a ras de suelo. 
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Es destacable, que una vez analizada la zona en la que se encuentra el trazado de la 

carretera objeto de las obras, la vegetación predominante a ambos lados de la vía, está 

compuesta por olivos. 

De esta manera, no se ha previsto inicialmente que como consecuencia de la 

realización de las labores de desbroce, fuera a resultar afectada alguna especie incluida 

en el Anexo I del Reglamento Forestal de Andalucía (208/1997), así como tampoco 

ninguna masa vegetal de interés, ya que lo que aparece en la zona son especies 

principalmente agrícolas. 

Esta acción afectará a la calidad del aire, ruido por la maquinaria empleada y flora 

generalmente, que será la más afectada. 

 

6.1.1.3. Movimiento de tierras 

La ejecución de esta unidad de obra se hace necesaria para llevar a cabo la 

adaptación del terreno que conlleva la movilidad del sustrato. 

Se refiere, por tanto, a las modificaciones del perfil natural del suelo que podrá ser 

más importante en algunos puntos a lo largo de la traza. 

Bajo esta unidad de obra, quedan englobadas distintas tareas tales como son las 

excavaciones de tierra vegetal, rellenos o la ejecución de terraplenes. 

Se prevé la retirada de la capa vegetal con un espesor de 70 cm. Parte de la tierra 

vegetal se empleará en la cubrición de los taludes de desmonte y de terraplén 

definitivos. 

El resto de la tierra vegetal procedente del desbroce se retirará a vertedero 

autorizado. 

Para reducir la erosión en los taludes de desmonte se contemplan cunetas de guarda 

en cabeza de desmonte dentro del dominio público que canalicen el agua superficial a 

las transiciones de las zonas de desmonte y terraplén de 1,20 x 0,40 m. Tanto para los 

taludes de desmonte como para los de los terraplenes, el talud adoptado es 1H:1V y 

3H:2V respectivamente. Para la ejecución de los terraplenes se ha considerado en 

mediciones los trabajos necesarios para solapar adecuadamente el terraplén que se 

forme con las laderas que lo confinan mediante el escalonado de las mismas. 
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El mayor impacto que creará el movimiento de tierras será la calidad del aire y al 

ruido. 

 

 

 

6.1.1.4. Acopio de materiales 

Para la ejecución de las obras, serán necesarios una serie de materiales tales como 

áridos, hormigón o elementos prefabricados, que permanecerán acopiados en la zona 

hasta su utilización. 

Los lugares de acopio se localizarán en los bordes de la explanación, y dentro de los 

tres metros de expropiación adicionales a la misma. Estos acopios no superarán una 

altura de 1,5 m y serán tratados tal y como se indicará en las medidas correctoras 

medioambientales. 

Esta acción creará un efecto negativo sobre el suelo y el paisaje. 

 

6.1.1.5. Obras de drenaje 

Para garantizar el correcto drenaje de la carretera en el tramo objeto de estudio, será 

preciso recurrir a la instalación de una serie de drenajes tanto longitudinales como 

transversales, permitiendo de esta manera el correcto desalojo de aquellas bolsas de 

agua que hubieran podido depositarse sobre la carretera. 

Entre los posibles efectos de esta acción cabe destacar la posibilidad de su 

utilización como paso de fauna, para lo que se han diseñado adecuadamente. 

Se incluye cuneta revestida en márgenes de calzada de una única dimensión en 

función del caudal esperado. 

Esta acción será bastante positiva en vista a la fauna existente de la zona. 

- OBRA DRENAJE ARROYO 

En el P.K. 0+149 se ha trazado una obra de drenaje transversal para salvar el arroyo 

existente. Se contempla la instalación de un marco de dimensiones 2,50 x 2,50 m. 

El caudal de cálculo empleado es el de la avenida de 500 años reflejándose en el 

correspondiente anejo el cálculo hidrológico e hidráulico del mismo. 
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6.1.1.6. Ocupación del suelo 

Como consecuencia de la realización de las nuevas estructuras, así como desmontes 

o terraplenes a lo largo de la zona de obras, se producirá una ocupación de suelos en 

los que anteriormente podían darse otros usos como son los agrícolas. 

Así esta acción hace referencia a la ocupación, tanto temporal como permanente, 

que van a sufrir algunos terrenos a lo largo de la zona objeto de estudio. Así, tanto para 

dar cabida a aquellas estructuras o zonas que vayan a necesitarse para la ejecución de 

las obras, como la zona que vaya a albergar permanentemente las nuevas 

infraestructuras, será necesario proceder a la ocupación de estas y esto perjudicará al 

paisaje principalmente cambiando totalmente la visión natural que inicialmente existía 

en la zona. 

Cabe diferenciar de esta manera, los terrenos de ocupación temporal que serán 

necesarios para la ubicación del parque de maquinaria e instalaciones auxiliares de 

obra, así como los terrenos que vayan a resultar ocupados al ser utilizados como vías 

de acceso a la zona de obras. 

En el caso de los terrenos de ocupación permanente, sí que podrán quedar definidos 

con claridad ya que se obtendrán en función de la anchura de la banda de explanación, 

así como de las cunetas, entre otros elementos. Este efecto será negativo en cuanto al 

sector agrario de la zona. 

 

6.1.1.7. Explotación de préstamos, canteras u plantas de suministros 

Para la obtención de los materiales necesarios para la realización de las obras, será 

preciso recurrir a la explotación de préstamos y canteras. Si bien habrá que analizar en 

todo momento la idoneidad de los materiales obtenidos de la ejecución de movimientos 

de tierras para su utilización para la ejecución de otras labores contenidas en la propia 

obra. 

Los materiales necesarios para llevar a cabo la obra citada pueden ser los siguientes: 

- Suelos seleccionados para coronación y capas de asiento 

- Zahorra artificial para bases granulares 

- Áridos para mezclas asfálticas en capas base y de rodadura 

- Gravas de distintos tamaños para drenes, filtros o rellenos localizados. 
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- Áridos para hormigones 

Esta acción perjudicará tanto a paisaje, ruido, fauna, calidad del aire, etc donde 

dichos efectos se verán más adelante si influyen a mayor o menos escala sobre el medio. 

 

 

6.1.1.8. Generación de residuos, vertidos y emisiones 

Como consecuencia de la ejecución de algunas de las tareas incluidas en el proyecto, 

así como del tránsito de maquinaria por la zona, podrán aparecer algunos episodios de 

vertidos accidentales de sustancias potencialmente contaminantes, así como la 

aparición de residuos a lo largo de la zona. 

De esta manera, bajo esta acción se hace referencia a la posible aparición de efectos 

negativos sobre los suelos, aguas o vegetación ente otros, a lo largo de la zona de obras 

en caso de que se produjera algún vertido. 

Así, una vez analizadas las principales actividades contenidas en el proyecto, puede 

concluirse que como consecuencia de la puesta en obra de las mismas, es previsible 

que se generen una serie de residuos que deberán gestionarse conforme a la legislación 

vigente y específica para cada tipo de residuo, evitando de esta manera que puedan 

verterse de manera accidental, suponiendo así un peligro de contaminación del suelo o 

las aguas. 

Los principales residuos que se van a generar, tanto por la realización de las distintas 

actividades de construcción, como por el mantenimiento de los equipos y los vehículos 

necesarios para estas labores, pueden distinguirse tres grupos en cuanto a la tipología 

y tratamiento que habrá que dar a los mismos. 

− Residuos asimilables a urbanos (RAU):  son aquellos residuos que 

pueden tratarse como residuos sólidos urbanos. Como es el caso de 

cartones, plásticos, papel o basuras en general. 

La mayor parte de este tipo de residuos, podrán aparecer procedentes 

tanto de los embalajes de los distintos materiales utilizados para la 

realización del Acondicionamiento, como de las instalaciones 

auxiliares a ubicar en la zona. 
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− Residuos inertes (RI):  son aquellos residuos que presentan 

características nocivas, tóxicas o peligrosas, o bien que por su grado 

de concentración requieren un tratamiento o control específico. 

Se consideran residuos peligrosos generados en la obra los aceites 

usados por la maquinaria empleada en la realización de las obras o el 

transporte de materiales, los filtros de aceite, las baterías, los 

combustibles degradados, los líquidos hidráulicos, los disolventes, 

los trapos manchados de grasa, etc. 

Además dentro de las emisiones que podrán aparecer como 

consecuencia de la ejecución del proyecto, cabe destacar los 

siguientes: 

o Emisión de polvo: como consecuencia de los movimientos 

de tierras que habrán de llevarse a cabo para la realización de 

desmontes o terraplenes necesarios a lo largo del trazado, es 

previsible que se vea incrementada de una manera notable la 

concentración de polvo en el aire. Este incremento será 

especialmente importante en las zonas no asfaltadas y 

caminos de acceso a las obras. 

o Emisión de gases procedentes de la maquinaria: debido a 

que para la realización de las obras será necesario proceder a 

la utilización de maquinaria en la zona, podrán llegar a verse 

incrementados los niveles de sustancias tales como NOx, el 

ozono y el material particulado, entre otras especialmente en 

el caso de que no se lleve a cabo una correcta puesta a punto 

de los motores, así como el mantenimiento de los mismos.  

Los óxidos de nitrógeno (NO y NO2), son contaminantes 

primarios del aire. La fuente principal de los NOx, es la 

combustión de combustibles fósiles. La formación de óxidos 

de nitrógeno (NOx) depende en algunos casos de la 

temperatura de la combustión y en otros casos de la calidad y 

química de las moléculas de carbono en combustión. 
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Los óxidos de azufre (SO2), se producen por combustión de 

combustibles fósiles (carbón y petróleo) en motores. 

El monóxido de carbono (CO) es generado por la 

combustión incompleta de los combustibles en motores de 

explosión. 

El ozono (O3), provoca irritación en los ojos, nariz, garganta, 

etc. 

El material particulado (MP10) es el único contaminante 

atmosférico que no tiene composición química definida, 

teniendo como componentes principales: polvo, hollín, 

plomo, sulfatos e hidrocarburos. Puede aparecer por el 

funcionamiento de los vehículos. 

 

6.1.1.9. Limpieza de la zona de obras 

 Una vez hayan finalizado todas las tareas constructivas que hubieran sido 

necesarias, se procederá a la limpieza de aquellas zonas que hubieran resultado 

afectadas como consecuencia de la ejecución de estas. 

 Este hecho tendrá un efecto positivo sobre el medio. 

 

6.1.2. Fase de funcionamiento 

 Es previsible, que una vez finalizadas las obras, hayan desaparecido los 

impactos  negativos que hubieran podido aparecer como consecuencia de la ejecución 

de las obras. 

 De esta manera, a lo largo del funcionamiento de la carretera, se concentrarán 

gran parte de los impactos positivos que podrá ocasionar el proyecto. 

 

6.1.2.1. Vertidos accidentales 

 Una vez que hayan finalizado las obras para la construcción del tramo de 

carretera objeto de las obras, los vertidos que pudieran generarse serían ocasionados 

como consecuencia de la utilización de la vía por parte de los vehículos que pudieran 

transitarla. 
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 En todo caso, cabe destacar que aunque estos vertidos pudieran aparecer, 

generalmente lo harían sobre la propia calzada, pudiendo llegar como mucho a la 

cuneta, en gran parte del trazado revestidas para evitar infiltraciones de los posibles 

vertidos hasta el suelo, por lo que el efecto de esta acción sería prácticamente 

despreciable. 

 

6.1.2.2. Emisiones gaseosas 

 Debido al tránsito de vehículos a lo lago de la zona de estudio, puede 

mencionarse la probabilidad de que durante la fase de funcionamiento de la carretera, 

pudieran aparecer emisiones gaseosas más abundantes de las actualmente existentes en 

la misma. 

 Sin embargo, también habrá desaparecido de la zona, el efecto generado por 

el empleo de la maquinaria de obra. Así teniendo en cuenta que en la zona de estudio 

actualmente ya aparece tráfico de vehículos, no es esperable que el posible impacto 

generado por esta acción vaya a presentar un valor demasiado destacable. 

 

6.1.2.3. Tráfico de vehículos 

 Como consecuencia de la ejecución de las obras, no se ha previsto que vaya a 

aparecer un incremento del número de vehículos que actualmente transitan la zona, por 

lo que el efecto de esta acción puede considerarse prácticamente despreciable ya que 

en la zona aparece actualmente tráfico de vehículos. 

 De esta manera, bajo esta acción, puede considerarse la mejora de las 

condiciones de la actual carretera, que aparecerá una vez finalizadas las obras ya que 

esto supondrá un beneficio para el tráfico de vehículos que actualmente transitan la 

zona. 

 

6.1.2.4. Mantenimiento de la carretera 

 Para que las mejoras efectuadas sobre la carretera adquieran su correcto 

funcionamiento, habrá que proceder a la realización de una serie de labores 

encaminadas a mantener el correcto estado, tanto de la propia vía, como puede ser la 

limpieza de las cunetas o el correcto mantenimiento de las vías de acceso, entre otras. 



44 
 

 De esta manera, con esta labor de mantenimiento, puede asegurarse también 

el correcto funcionamiento de la carretera en las condiciones inicialmente proyectadas, 

con lo que se verá también incrementada la seguridad vial sobre los usuarios de la 

carretera. 

 

6.1.3. Matriz de identificación 

 Se procede a la elaboración de una Matriz de Interacción entre el Medio y el 

Proyecto al que hacemos referencia. 

 En ella, se incluirán en filas aquellos elementos del medio que podrán resultar 

impactados como consecuencia de la ejecución de las principales labores constructivas, 

y en columnas, dichas acciones susceptibles de producir impactos. Con todo esto, se 

elabora finalmente una Matriz de Identificación de Impactos o de Leopold. 
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Tabla 6.1 Matriz de identificación de impactos, fase de construcción 
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Tabla 6.2 Matriz de identificación de impactos, fase de funcionamiento 

  

Vertidos accidentales 

 

Emisiones 
gaseosas 

 

Tránsito de 
vehículos 

 

Mantenimiento de la 
carretera 

Calidad del aire     

Ruido     

Geomorfología     

Suelo     

Aguas superficiales     

Aguas subterráneas     

Flora      

Fauna     

Paisaje     

Sector agrario     

Infraestructuras     

Empleo temporal     

Vías pecuarias     

Patrimonio     

FACTORES 

ACCIONES 
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6.2. Valoración cualitativa 

Una vez identificados los posibles impactos que podrán aparecer en la zona 

mediante la realización de la Matriz de Leopold, se lleva a cabo el análisis y estudio 

cualitativo del proyecto. 

Para ello será necesario seguir paso a paso la metodología que se desarrolla a 

continuación: 

a)  Se realizará una matriz de valoración de impactos para la alternativa 

seleccionada, en la que se irán asignando valores numéricos a las interacciones 

que se hayan obtenido en la matriz anterior. 

Para determinar la importancia de los distintos impactos, deberán analizarse uno 

a uno los criterios que se desarrollan a continuación. Así, el valor numérico 

obtenido al final, indicará la importancia final del impacto, así como la 

necesidad o no de aplicar medidas correctoras sobre los mismos. 

Los criterios a tener en cuenta, diez en total, son los siguientes: 

- Signo: El signo del impacto hace alusión al carácter beneficioso (+) o 

perjudicial (-) de las distintas acciones que van a actuar sobre los distintos 

factores considerados. 

- Intensidad(I): Este término se refiere al grado de incidencia de la acción 

sobre el factor, en el ámbito específico en que actúa. 

- Extensión(EX): Se refiere al área de influencia teórica del impacto en 

relación con el entorno del proyecto (% de área, respecto al entorno, en 

que se manifiesta el efecto). 

- Momento (MO): Es el tiempo que transcurre entre la aparición de la 

acción y el comienzo del efecto sobre el factor del medio considerado. 

- Persistencia (PE): Se refiere al tiempo en que, supuestamente, 

permanecería el efecto desde su aparición y, a partir del cual el factor 

afectado retornaría a las condiciones iniciales previas a la acción por 

medios naturales, o mediante la introducción de medidas correctoras. 

- Reversibilidad (RV): Se refiere a la posibilidad de reconstrucción del 

factor afectado por el proyecto, es decir, la posibilidad de retornar a las 
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condiciones iniciales previas a la acción, por medios naturales, una vez 

aquella deja de actuar sobre el medio. 

- Recuperabilidad(RC): Se refiere a la posibilidad de reconstrucción, total 

o parcial, del factor afectado como consecuencia del proyecto, es decir, 

la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la 

actuación, por medio de la intervención humana (introducción de 

medidas correctoras). 

- Sinergia (SI): Este atributo contempla el reforzamiento de dos o más 

efectos simples. La componente total de la manifestación de los efectos 

simples, provocados por acciones que actúan simultáneamente, es 

superior a la que cabría de esperar de la manifestación de efectos cuando 

las acciones que la provocan actúan de manera independiente no 

simultánea. 

- Acumulación (AC): Este atributo da idea del incremento progresivo de la 

manifestación del efecto, cuando persiste de forma continuada o reiterada 

la acción que lo genera. 

- Efecto (EF): Este atributo se refiere a la relación causa-efecto, o sea a la 

forma de manifestación del efecto sobre un factor, como consecuencia de 

una acción. 

- Periodicidad (PR): La periodicidad se refiere a la regularidad de 

manifestación del efecto, bien sea de manera cíclica o recurrente, de 

forma impredecible en el tiempo o constante en el tiempo. 

 

IMPORTANCIA DEL IMPACTO (I) : 

La importancia del impacto viene representada en función del valor asignado a los   

símbolos considerados anteriormente descritos. 

 

� = 	±�3� + 2
� +� + �
 + �� + �� + �� + 
� + �� + ���							�1� 
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Tabla 6.3 Valores de parámetros para cálculo de importancia 

 

 La metodología que se ha utilizado viene recogida en el libro “Guía 

Metodológica para la Evaluación de Impacto Ambiental”, redactada por Vicente 

Conesa Fernández, en la que se cruzan en una matriz las acciones con los 

factores ambientales. 

 En la matriz de impacto, se cruzan las acciones con los factores ambientales 

ponderándose la importancia del impacto por el peso del factor, para 

posteriormente valorar el impacto tanto por acciones como por factores, 

haciendo para ello una suma ponderada. 

 Los valores resultantes y su valoración es la siguiente: 

-  Impacto compatible: 1-25 

- Impacto moderado: 25-50 
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- Impacto severo: 50-75 

- Impacto crítico: 75-100 

 De los resultados obtenidos en la matriz se puede concluir que todos los 

factores ambientales considerados aisladamente sufren un impacto compatible, 

y considerando la totalidad de los factores obtenemos un Impacto 

 Negativo Severo y un Impacto positivo Moderado, lo que unificando los 

valores nos da un Impacto Global Moderado. 

b)  Una vez obtenida la Matriz de Importancia de los impactos, se elaborará una 

Matriz Depurada, que consiste en la eliminación de los impactos compatibles 

que aparecen en la anterior, ya que serán totalmente asumibles por el medio 

debido a la baja importancia, así como aquellos elementos del medio que 

finalmente no resultan impactados. 

 

6.2.1. Matriz de valoración cualitativa 
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Tabla 6.4 Matriz de valoración cualitativa de impactos en la fase de construcción 
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Tabla 6.5 Matriz de valoración cualitativa de impactos en la fase de funcionamiento 
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Tabla 6.6 Matriz de valoración cualitativa depurada de impactos en la fase de construcción 



54 
 

 

 

 

Tabla 6.7 Matriz de valoración cualitativa depurada de impactos en la fase de funcionamiento 
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6.3. Informe cualitativo 

Mediante la asignación de valores de importancia a cada acción impactante y su 

correspondiente efecto dañino para el entorno podemos concluir que los impactos más 

perjudiciales para el entorno son las emisiones gaseosas a la calidad del aire y el desbroce y 

acopio de materiales a la flora en aspecto negativo y la revegetación al paisaje, fauna y 

calidad del aire en aspecto positivo. 

La emisión de gases y partículas tiene gran repercusión sobre el índice de calidad del 

aire afectando a este negativamente tanto en la fase de construcción como en la de 

funcionamiento aunque se considera como impacto moderado. Por otro lado, nos 

encontramos con otras dos importantes acciones como es la eliminación de la capa 

superficial de terreno, es decir, el desbroce, que afectará más negativamente a la flora ya que 

este impacto se considera como severo y el acopio de materiales que será el posicionamiento 

de los diferentes materiales utilizados en la ejecución de la obra y que al instalarlos en las 

proximidades de la obra también tendrán un efecto severo sobre la flora. 

La revegetación es una acción que afecta al medio físico en un sentido positivo ya 

que tendrá un efecto beneficioso para paisaje, fauna y calidad del aire aportando un hábitat 

más integrado en el espacio por el que transcurre esta infraestructura. 

Diferenciando las dos fases del proyecto, se aprecia como la fase de construcción 

afecta más al medio que la fase de funcionamiento donde sólo existe un leve efecto sobre la 

calidad del aire. 

Es importante mencionar que no existe ninguna interacción crítica y como las 

interacciones desbroce-flora, acopio de materiales-flora y revegetación-paisaje son las de 

mayor relevancia o mayor valor de importancia. 

En conclusión, se comprueba que el impacto que va a generar el proyecto sobre el 

entorno va a ser medio y no muy desfavorable. Se va a proceder a la realización de un 

planteamiento de medidas correctoras con el fin de reducir el impacto sobre el medio y su 

grado de destrucción. 
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7. PROPUESTA DE MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS 

Las propuestas de medidas preventivas, correctoras y/o compensatorias estarán 

encaminadas a minimizar, disminuir o llegar a prevenir algunos de los impactos negativos 

detectados. Además podrán elaborarse algunas medidas para potenciar los impactos 

positivos detectados. 

Las medidas que se describen a continuación, se exponen en función de aquellos 

factores sobre los que resulten efectivas, clasificando los factores en función del medio en 

el que aparezcan. 

 

7.1. Calidad del aire 

7.1.1. Atmósfera 

a) La señalización de la carretera será adecuada, para alcanzar un tráfico 

fluido y una velocidad constante que favorezca la emisión mínima de 

gases por parte de los vehículos. 

b) Se vigilará que las emisiones de polvo y gases de los diferentes vehículos, 

se amortigüen en la medida de lo posible y minimizando así el impacto 

sobre la población y la fauna. Para ello se humectarán las zonas 

productoras de polvo periódicamente cuando las condiciones 

meteorológicas sean desfavorables y se reducirá la actividad en días con 

fuerte viento. 

c) En la fase de construcción la emisión de gases contaminantes por la 

circulación de maquinaria provocará pérdida de la calidad del aire que 

deberá corregirse conforme a la normativa vigente. Para ello los 

vehículos presentarán una correcta puesta punto y se llevará un 

seguimiento sobre la emisión de gases por combustión, en talleres 

cercanos a la obra. Si se comprueba la superación de los niveles de 

emisión gaseosa se llevará a cabo la inhabilitación de la maquinaria. 

d) Con el propósito de evitar que el viento extienda polvos y partículas en 

suspensión a la atmósfera, los camiones con materiales susceptibles de 

emitir polvo a la atmósfera deberán cubrirse con una lona o toldo 

específico al uso. 
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7.1.2. Protección contra ruidos 

a) No se rebasarán los límites máximos permitidos de ruidos y 

vibraciones indicados en el Decreto 326/2003, de 25 de noviembre, 

Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en 

Andalucía.  

En cuanto a los Niveles de Emisión al Exterior (NEE) de la carretera, 

en todo su recorrido no se superarán los 75 dB A (LAS10), en horario 

diurno, ni los 70 dB A (LAS 10) en horario nocturno medidos sobre 

el límite de influencia de la carretera.  

Con respecto a los Niveles Acústicos de Evaluación (NAE) en 

viviendas  cercanas y según los niveles sonoros en el exterior, se 

considera que debido a su actividad, tampoco se superarán los niveles 

impuestos en el Decreto 326/2003. 

b)  Para ello se limitará la velocidad de circulación de los vehículos, 

tanto durante la ejecución como durante la explotación de la carretera 

de forma que se garantice un nivel equivalente de ruidos en función 

del tipo de vehículo. 

c) La maquinaria estará homologada según el Real Decreto 212/2002, 

de 22 de febrero, que regula los niveles de emisión de ruidos de la 

maquinaria de obra. 

Además se realizarán revisiones y labores de mantenimiento en la 

maquinaria de obra para asegurar una emisión de ruido dentro de los 

niveles aceptables. 

d) Debido a la cercanía de viviendas en algunos tramos de la carretera, 

quedará prohibida la realización de labores constructivas en horario 

nocturno. 

 

7.2. Protección de aguas  

7.2.1. Hidrología superficial 

a) Debido a la existencia de cauces, durante las fases de desbroce y 

movimiento de tierras, no se permitirá el vertido de escombros y 
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material excedentario procedente de las excavaciones u otras 

acciones del proyecto a los mismos y se controlará que todos estos 

materiales se trasladarán a un vertedero autorizado. 

7.2.2. Residuos 

a) Se habilitará una zona debidamente impermeabilizada mediante 

geomembrana de polietileno de alta y baja densidad para acopio de 

las sustancias potencialmente contaminantes y su posterior 

tratamiento como residuos peligrosos. 

 

7.2.3. Protección del suelo 

a)  Los áridos o materiales de préstamos necesarios, deberán proceder 

de explotaciones debidamente autorizadas, de acuerdo con la 

legislación sectorial aplicable. 

b) Los vertederos para las tierras e inertes sobrantes de la obra 

deberán ser autorizados, según la legislación vigente, o empleados en 

labores de restauración topográfica de áreas próximas a la obra y 

serán objeto de labores de revegetación y restauración paisajística. 

En todo caso deberán contar con la autorización de la Consejería de 

Medio Ambiente. 

c) Las labores de mantenimiento de la maquinaria deberán hacerse en 

talleres autorizados y sus residuos (aceites procedentes de los 

motores de camiones, excavadoras, etc.), serán retirados, quedando 

prohibido su abandono sobre el suelo o vertido a ningún cauce, según 

establece la Ley 10/98, de 21 de abril de Residuos y el Decreto 

282/95, de 21 de noviembre que promulga el Reglamento de 

Residuos. Asimismo los vehículos se someterán a la Orden de 

15/7/1985, sobre servicios de Inspección Técnica de Vehículos. 

d) La tierra vegetal que sea retirada con motivo del desmonte en la 

traza, será acopiada en lugares protegidos de manera que no interfiera 

en el normal desarrollo de las obras y conservada, de acuerdo con las 

siguientes instrucciones: 
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- Se hará formando caballones de altura máxima de 1,5 m 

- Se evitará el acceso de la maquinaria pesada en zonas de acopio 

- Se procederá al mantenimiento en vivo, esto es, semillado, abonado 

y riegos periódicos de modo que se mantengan sus cualidades de 

fertilidad y estructura en las mejores condiciones. 

- El semillado se realizará usando especies autóctonas. 

 

7.2.4. Protección de la vegetación 

a) En los taludes a realizar se implantarán especies autóctonas, 

permitiendo su perfecta integración en el paisaje, así como su 

adaptación al medio. En los desmontes se plantarán romero y retama; 

en los taludes en terraplén, la adelfa será la especie preferente. 

b) En caso de efectuar cortas de vegetación, estas serán las estrictamente 

necesarias. La biomasa vegetal eliminada será convenientemente 

gestionada, primando su valorización. 

 

7.2.5. Protección de la fauna 

a) Las obras de drenaje se adecuarán para el paso de vertederos 

terrestres, lo que requerirá un sobredimensionado de los mismos. 

 

7.2.6. Protección de las estructuras agrarias 

a)  Durante la construcción y, una vez finalizadas las obras, durante la 

explotación de la carretera, se garantizará la continuidad de las 

carreteras, caminos rurales y resto de servicios afectados. 

Asimismo, las estructuras de paso de las anteriores vías, se diseñarán 

de manera que aseguren las necesidades de paso de la maquinaria 

agrícola a las diferentes explotaciones y parcelas agrícolas 

colindantes con la carretera. 
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1. NORMATIVA APLICADA 

La  normativa  empleada  para  la  realización  de  este  proyecto  se  nombra  a 

continuación: 

- Norma 3.1-IC. Trazado (Orden de 27 de diciembre de 1999) 

- Norma 5.2-IC. Drenaje Superficial (Orden de 14 de mayo de 1990) 

- Recomendaciones para el proyecto y construcción del drenaje subterráneo 

en obras de carretera (OC 17/2003) 

- Máximas lluvias diarias en la España peninsular (Ministerio de Fomento, 1999) 

- Instrucción  para  el  diseño  de firmes  de la red  de carreteras  de  Andalucía, 

(Consejería de Obras Públicas y Transporte, Junta de Andalucía, 2007) 

- Recomendaciones para la elaboración de los estudios de seguridad y salud en 

las obras de carretera 

- Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción (RD 

1627/199

7) 

- Isolíneas de coeficientes de reducción de los días de trabajo (Dirección general 

de carreteras ) 

- Norma 8.1-IC Señalización vertical (21 de marzo de 2014) 

- Señales   verticales   de   circulación.   Tomo   I   y   II.   Características   de   las 

señales(Dirección General de Carretera, Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes, 1992) 

- Norma 8.2-IC. Marcas viales (Orden de 16 de julio de 1987) 

- Criterios de Aplicación De Sistemas de Contención de Vehículos (OC 35/2014) 

- Regulación  de  la  producción  y  gestión  de  los  residuos  de  construcción  

y demolición (RD 105/2008) 

- Norma de construcción sismorresistente (RD 997/2002, de 27 de septiembre) 

- Recomendaciones para el diseño y construcción de muros de escollera en obras 

de carreteras (Dirección General de Carreteras, Ministerio de Fomento, 1998) 

- Recomendaciones para el proyecto y diseño del viario urbano (Dirección 

General para la Vivienda, el Urbanismo y la Arquitectura, Ministerio de Obras 

Públicas, Transportes y Medio Ambiente, 1995) 

- Recomendaciones sobre glorietas (MOPU, 1989) 
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- Documento  Básico  SE,  Seguridad  Estructuras  del  Código  Técnico  de  la 
 

Edificación (Abril, 2009) 

- Documento Básico SE-C, Seguridad Estructural, Cimientos del Código técnico 

de la  edificación (RD 1371/2007) 

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental 

- Instrucción de Hormigón Estructural. EHE-08 (RD 1247/2008) 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes, 

PG-3 (Incluyendo todos los artículos desde la OM 27/12/99 hasta la OC 

29/2011) 

 

De la misma forma, en el presente Proyecto se cumple lo referente a lo dispuesto en 

el artículo 127.2 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, al 

comprender una obra completa, en el sentido del artículo 125 del citado Real Decreto, 

susceptible de ser entregada al uso general o al servicio correspondiente, sin perjuicio de 

ulteriores ampliaciones. 

En definitiva, se considera que el presente Proyecto reúne todos los documentos 

necesarios para el examen y ejecución de las obras, de acuerdo con el Reglamento General 

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre. 

 


